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Ml`JhllCIPAL'DAD  DE  COLll\lA
SECRET^Ri^ "uN"ipm

DECRETO  NO:  E_2135//2oi7                                      /

COLINA,  02 de Octubre  de 2017.

VISTOS:       Estos      antecedentes:       Providencia
NO  2496 de fecha 27  de  Sept¡embre   de 2017,  del   señor Alcalde  mediante  la  cual
remite   carta   de   la   JUNTA   DE   VECINOS   VILLA   PELDEHUE,   donde   solicitan
autor¡zación para realizar un "EVENTO BENEFICO", el día Sábado O7 de Octubre
de 2017,  en  el casino de  la Villa  Peldehue.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las  facultades  que  me  confieren  los  ariículos  lO,
¡nciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimíentos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

BENEFICO",    que realizará
Sábado  O7  de  Octubre
Colina,

/  I`:`
/

tANIBAL,C

SECRETA
EAQ/A

de las 20:00

Tómese          conocimiento          del           lIEVENTO
la  JUNTA  DE  VECINOS  VILLA  PELDEHUE,  el  día

de  2017i  en  el  casino  de  la  Villa  Peldehue,  Comuna  de
asta  las OO:04  horas.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

lAGADA
MUNICIPA

DISTRIBUCION:
-      A'caldía
-      Secretaría  Municipal
-      Dirección de Control
-      Relaciones Publicas
-JJ.W.V¡IlaPeldehue
-      8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparenc¡a
-     Oficina de Partes yArch¡vo


